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Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3.º Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11.º La Organización Territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Especial referencia a los Policías Locales. Derechos, debe-
res e incompatibilidades de los Funcionarios Públicos
Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º La sociedad de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés poli-
cial.

Montilla, 19 de agosto de 1997.- El Alcalde, Antonio
Carpio Quintero.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO de notificación de providencia de apre-
mio y requerimiento de pago en vía ejecutiva.

Juan Carlos Peña Aguera, Jefe de la Sección de Recau-
dación de la Unidad Regional de Recaudación, sede en
Málaga.

Hago saber: Que en los expedientes de apremio que
por esta Unidad de Recaudación se instruye a los deudores
que a continuación se relacionan, por sus débitos para
con la Hacienda Pública, se ha dictado por el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación Adjunto, la
siguiente:

Providencia: En uso de las facultades que me confieren
los artículos 100.2 y 106 del Reglamento General de
Recaudación declaro incurso el importe de la deuda en
el recargo del veinte por ciento y dispongo se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arre-
glo a los preceptos de dicho reglamento. El Jefe de la
Dependencia Regional de Recaudación Adjunto, firmado.

Lo que se le notifica a los mismos por medio del pre-
sente edicto, por desconocerse su actual paradero y domi-
cilio, a los efectos prevenidos en el artículo 103 del citado
Reglamento, advirtiéndoseles que contra dicha Providencia
podrán recurrir en reposición ante el propio Jefe de la
Dependencia de esta Delegación de Hacienda en el plazo
de ocho días hábiles o en reclamación económico-ad-
ministrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, en el
de quince días, también hábiles a partir, en ambos casos,
del siguiente al de la publicación del Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Al mismo tiempo se le requiere para que, en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de repre-
sentante, en el expediente ejecutivo que se le sigue. Trans-
currido dicho plazo sin haber comparecido, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que
finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que le asiste a comparecer.

N. Liquidación: A0460097530004013.

Identificación del deudor: Europa de Construcciones
y Edif.

Importe: 47.809.433.

Málaga, 29 de septiembre de 1997.- El Jefe de la
Sección, Juan Carlos Peña Aguera.

ANUNCIO.

NOTIFICACIONES DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
POR EDICTO COMUNIDAD AUTONOMA

DE ANDALUCIA

Por el presente edicto, y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación se inserta
no han podido ser hallados en los domicilios que figuran
en los registro de la Administración Tributaria o que se
han alegado distintas causas para no recibir las notifica-
ciones por las personas que la legislación autoriza para
hacerse cargo de ellas, se les hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo 103
del Reglamento General de Recaudación (Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre), que no habiendo
sido satisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso
en período voluntario en virtud de lo establecido en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Organo com-
petente arriba indicado ha acordado: «En uso de las facul-
tades que me confieren los artículos 100, 106 y 169 del
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo
de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente
y dicto providencia de apremio para que se proceda eje-
cutivamente contra el patrimonio o garantías del(los) deu-
dor(es), en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el artículo 108 del citado Reglamento».
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R E C U R S O S

Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado
la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al del recibo de esta notificación o recla-
mación económico-administrativa, ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por
los siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley General Tri-
butaria y art. 99.1 del Reglamento General de Recau-
dación):

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.
- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación

o suspensión de la misma.
- Defecto forma en el título expedido para la eje-

cución.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o
fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi-
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Papel ecológico

nistraciones de la AEAT del territorio en que se deba efec-
tuar el pago.

LUGAR DE PAGO

En la Entidad que presta el servicio de caja en la Dele-
gación o Administración de la AEAT.

INTERES DE DEMORA

Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de
apremio, devengarán interés de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará
de acuerdo con lo establecido en los artículos 58 de la
Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupues-
taria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias,
respectivamente.

C O S T A S

En caso de producirse costas en el procedimiento, la
Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO

(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

PERSONACION DEL INTERESADO

Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí
mismo o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación de este
anuncio, sin personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento sin perjuicio del
derecho que le asisten a comparecer.

Málaga, 25 de septiembre de 1997.- El Jefe del Ser-
vicio de Recaudación, Juan Manuel Moreno.


